
 

Juzgado Quince (15) Laboral del Circuito de Bogotá, Calle 12C No 7-36 Piso 21, Teléfono 3419708 y 3203411816, mail: 

jlato15@cendoj.ramajudicial.gov.co/ https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-laboral-de-bogota 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., doce (12) de agosto del año dos mil veintidós (2022). Al Despacho 

del señor Juez la presente acción de tutela No. 11001310501520200000500, 

informando que fue recibida de la Honorable Corte Constitucional la cual fue 

excluida de revisión. Sírvase proveer. 

La secretaria, 

 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena el ARCHIVO 
de las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

 
ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 

 
 

 

 

 

 

 

nrs 

 

 

  

 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
HOY  26 AGOSTO DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.035 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Deysi Viviana Aponte Coy

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 015
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